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Decreto N9 11.192 de Abril 16 d® 1946.

Art*. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

/ .
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu

los. los Nos. 99, 1-39 y I 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art,. 99 _ SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

i
Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día . . .................................... .. ■ •
atrasado dentro del mes

. " " de más-de 1 mes hasta
1 año ...........................   .
de más de 1 año ....

Suscripción mensual ..............................  . ••.
trimestral ....'............. , ... .
semestral ................................   .
anual  ......................................  •

$ 0.10
0.20

0.50

2.30
6.50

12.70

comienzoArt. 109 — Todas las suscripciones darán 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9
•del mes de su

— Las suscripciones deben renovarse dentro 
vencimiento. »

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
gustarán a la siguiente escala:

♦

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose) v 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($' 1.25). '

. b) Los balances u otras ^publicaciones en que la distribu
ción del avisó no seaXde composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y . por 
columna. y

c) Los balances de Sociedades Anónimas; que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa Ordinaria, 'el siguiente derecho adicional fijo:

■ i. J
Si ocupa menos de 1/4 ’jjág. ............... $ ■ 7.——
De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág.................  ” 12 .—
............... 1/2 ” ”1 a ............. .. ” 20.— 

...................  una página se cobrará en la- proporción

29
39
49 
correspondiente. ¡

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones n 
término^ que tengan que insertarse por 3 o más días y 
cuya ’ composición sea corrida, regirá la siguiente 

• tarifa.:

AVISOS' GENGIRALES (cuyo texto no 
¡50 palabras)':

■ Durante 3 días $ -1 0.— exced. palabras 
Hasta -5 días

8 "
15 "

” 20 ",
" 30 ”

F'or mayor término $ 40,— exced. pa
labrea . , JÁ,. ., . a,.

$ 12 
" 15

25.-
30.'-

sea

$

mayor de

0. 15
0.20’

0.30

’ -Q.35,
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. TARIFAS •ESPECIALES - •

Edictos de Minas; ¡ cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 • días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.'

Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 i 
palabras, $ 0.08 c/u.; el Excedente con un - recargo 
de $ 0.0.2 por palabra. •. • i

Edictos-de Remates, regirá ia

Hasta 
E0 días

— De inmuebles, fincas
y terrenos hasta I 0 
centímetros ’. $
4 cmts. sub-sig. ...

siguiente taiifa:

Hasta Hasta
20 días ■ 30 días

15.—r $25.— $ 40.—
4.— ” 8.— ” 12.—

— V ehículos maquinarias ' 
ganados, hasta í 0 cen. 
tímetros............
4 cmts. sub-sig. . . .

-— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros . . . . (.
4 ctms. subcig. . . .

Edictos sucesorios, por 30 
palabras . . ■ .............
El excedente a $ 0.20 la

12.— " 20.— " 35.—
3.— ” 6.— " 10.—

” ,8.— " 15.— ” 25. —
- 2.— ” 4.— " 8.— • I

dias, hasta 150 
______ ■........................ $ 20.— 
palabra.

i) Posesión treintañal, Dealindé, mensura y. .
‘. amojonamiento, concurso civil, por 30 días '

hasta 300 palabras .... i.......... .....................  $ 40.—-
El excedente a $ 0.2 Q la palabra. :

,.j) Rectificación de .par ti das,,‘por 8 días.hasta
.200 palabras  ..................' ....... ”10. —•
El excedente á $ 0. 1 0,1a palabra.

■k) . Avisos, cuya distribución 
sición corrida: ' *

no sea de campo-.

De 2 á 5 días ■ >’ $ 2.— el cent, y per - columna
■ Hasta 10 ” / " 2.50 • 1 »♦ II »♦ *

15 " " ‘í ” 3.— »» »« >t »• T»
.. - 20 " ; ” 3.50 II » • > v » • 1 •
,. 3Q ., 4.— 1 • »l I» •» » »

Por Mayor término 4.50 •

Art. 15? — Cada publicación por el término legal s«-
Ere MARCAS DE FABRICA, pagará la suma'’de $ .20.— 
en los siguientes casos:

” Solicitudes de registro: de ampliación: de notifiicacie 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Adernáa_ 
se cobrará una tarifa .suplementaria de $ i <00 por centí
metro y por columna.

Art. 17? — Los balances de late Municipalidades de
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y ‘>0 o/o respectivamente, so'bre la tarifa correspondiente.

No.
DE MINAS

-U A R 1 O
i ■ . ' PAGINAS

RESOLUCIONES
&31 de Junio 28 de 1949 — Tiene por, presentado al Dr. Juan .Carlos . Uriburu como :representante legal 'de la Com-

682 " Julio 6 "
panía Standard Oil Company S. A.,..................................

— Concede permiso para explotación b cateo de minerales, .'.
3 al 4
•4'. al 5

EDICTOS SUCESORIOS
No. 5008 — De doña Margarita Jurado’.de Chavarría,........... ...............................       . ■«
No. 5007 — De dopa Emilia Benita Navarro.de Sode, ...........................  ;..........................      .
No. 5006 — De don Ildefonso Milagro Rqjas, -........ . .............. , ........ ................................................ . . . ... -.......
No.‘‘ 5005 — De doña Inocencia Báez, ...........7......................       -••• •
No. 4989 — De doña Rosario Acosta, ....................................-.. . ... . .................................. . ........ ............... ..... ■ ■
No. 4999 — De don Bernardo Sánchez, ...................................... : ......... . .......................... —...........,................... ;.............. ........
No. 4996 ,— De don Agapito Ramos, ........................................          - •
No. 4988 De don Enrique Meneses Villena, ............ -................................. ............................................. ■ ... >. • .............
No. 4983 — De don Pablo Sokolich, ......................:........................ .. ...................... ............. . .........................-............. ..
No. 4980 — De don Diógenes Esteban Moreno o Esteban Diógenes Moreno, ..................... .......................................... . ...............
No. 4974 — Pe don Aniceto Torres o etc., ............................... ....................... .. .■ .......... ................ .. .................. ..........

’No. '4973 — De doña .Camila Martínez de Zerpa y don Jesús Zerpa, ...............................................................................................
No. 4971 — De don Pío Pereyra, .................................................. :............ .. .. ......................   • . . . t....................
No. 4977 — De doña Rosa Frías de Cordero y otras, ..................... . . . ........................... ,
No. 497,6 — De doña Dolores Arias de Cappai, ................:. ............................................................   i.....................
No. 4960 — De' don Alejandro Pojasi, ....................... 1..............      . - • ■ ................  • • •
No. 4956 — De don Moisés Cruz Villagrán o etc...........................................   .’..................... ' ... • .........
No. 4951 —De don Elíseo Cabanillas, ...........................      -....................  4.....................

‘No. 4950 —-De don Ernesto León, ,........    .' • .................................... -.............
No. 4949 — De don Lorenzo Calderón o etc., .................. ........ ............. . ........................ . ................... ........ .................
No. 4947 — De doñq, María' Déllina Rodríguez de'Aguilera,........................ . .. ....................................... : ■ • • -
No. 4932 — De don Tomás Ciríaco Moreyra; ...............   • •  ; ......... ............................... .
No. 4930 — De doña Felicidad Bazán dé Pérez, ....;.............. ................................................................... ........................................

'5 
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5
5
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■5
5
5
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• 6
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6
6
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6
6
6
6,

6 al T

1
7
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No. 4924 - De don Pascual Hinojosa, ...................... . .............. . . ........................ ..................... ................... .............. . ........
No. 4923 — (Testamentario) de don Julio de los Ríos’ Abaroa, ................................................................... .. ......................
No. 4922 — De don Anuar Farjat, ...................        >.......................... •- ....... . ............................................... . .......... .
No. 4919 — De dan Wenceslao Eduardo Mena, ............................. ■ • ■ . ......... . ......................................... .
No. 4917 — De doña Juana-Dolores Giménez de Orne o etc., .. ... ............................... ................................... . .......................
No. 4913-_  De don José Nogales y de Inocencia Afamayo de Nogales.......... /..... . . ..................  1.-‘.....................
No. 4908 — De don Manuel Cóhsalyo, .............................  ’...............  A........... . ................. . ..........................................
No. 4907 — De don Severino Feraud o etc., ............  ...... ....... ................. .......................... . . . ........ ..........................
No. 4905 _ De don Conrado’ Quirbga y doña Francisca Montollanc de Quiroga, .. ........................ . ................. ..
No. 4898 —• De -don Pablo Nebred. ........................................ ........................... t>>
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No. 4990 — Deducida por Quintina Carinen Gutiérrez de Lozano y otras, .................................................;.................................  7 ai 3
No. 4§38 — Deducida por don Fortunato Nallar, ............... • ....... ............................................................................ . o
No. 4929 — Deducida por Manuel Salustiano Rodríguez, .... ............................. ....................1... ........................................ a
No. 4911 — Deducida por Rosario Ramos de Sarmiento, ...............................      ' v
No. 4909 —deducida por Juan Crisóstomo Barboza ......... .-.................................................-.......................................   ¿

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO: - .
No. 5009 — Solicitado p’or dan Alfonso Gacioppo, .......   '• 8
No 4972 — Solicitado por don Martín Robles, ...........:................. .i .............................. ................................. ......................................... 8 al 8
No. 4920 — Rectificación de . mensura y deslinde de las, propiedades "San Quintín o San Rafael", ........................................
No. 4912 — Solicitado por’don Lorenzo Padilla,z..................................  ................... • .............................. >•
No. 4899 — Solicitado por Ana María Salinas de del Castillo y otras, ................ ....................... ................................................

REMATES JUDICIALES ' . .
No. 4997 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecución Prendaria "Francisco Moschetti y Cía. vs. Andrea* Vda. Manggioni, .
No. 4992 — Por Martín Leguizamón,. juicio “Ejecución prendaria Francisco Moschetti y Cía. vs. Milagro Torres de Alavarez, • 9

RECTIFICACION DE PARTIDAS ■ ' '
No. 5003 — Solicitada, por Eusebio B. Peruyera y Olimpia C. de Peruyera, ..........................   8 al 10
No. 5001 — De la partida de nacimiento de José Hugo Quiroga, ............. '............................................
No.’ 4994 — Solicitado por Delfín Arturo Benito Casas .y Victoria Elena Carrasco de Casas, .........................................  10
No. 4982 — De. Ip partida de nacimiento del menor Ricardo López, .................................................................■............................. 10
No. 4981 — Solicitada por Verónica Perez dé Reynoso, .... • »........................ ..... .............. 10

CITACION A JUICIO:
No. 4978 —■ De don Luis Gómez, ..........................................................       10

CONCURSO CIVIL - ■ '
•' No. 5004 — De María Elena Amado de Poca, ..................................................... ’..............................................     x........  10

CONTRATOS SOCIALES: ,
No. 49.87 — De la' razón social "Martín Bisdoríf y Cía.",.............. .............. ..................................... . ................................................. 10 ál 12 " •

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES: ' - .
No.- 4993 — De uno de los socios de la razón social "Baccara y Cía.", .................................... . ........................................ ............ " t 11

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
No. 4998'—De "Casa Lérida", ......................................................................................................  ... ... ......... 11

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 5010 — De' la razón social "Franco y Berruezo",................................................................... ..... ............ '......................  H
No. 4995 — .De la Sociedad de Responsabilidad Limitada "Animaná de Sucesión Michel", .......................................................¡ B

> - :
LICITACIONES PUBLICAS , • ' ,
No. 5002 — De Dirección Nacional de Arquitectura, para la construcción de un edificio Escuela Agricultura, Ganadería y 

Granja en esta Ciudad, .1...................... ..................i.. v................. . ............... ..................................... 1 . ... ' _ 11 ’ ■

ADMINISTRATIVAS •
No. '4970 — Reconocimiento de concesión de tizo del agua pública s/p. Mercedes Lafuente de D’Angelo y María Elisa La-

’ fuente de Cedolini, ....................................................................................................       11 al 12
No. 4952 — Otorgamiento de concesión de uso del agua pública s/p. José Rene Cornejo, .......................    12

CONVOCATORIA- DE ELECCIONES:
No. 5011 — Para elegir autoridades de consorcios interinos de usuarios de agua del Río La Viña, ....................................... 12

AVISO A LOS SUSClilPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y «TÍHSADOHES-

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES)

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.

12

12

12

12
' } • I

ó fecha. Agosto 8 de 1927, dándose al mismo® 
'tiempo por ■ cumplida la obligación de inver- 
I tir capitales conforme al art. 6 de la Ley 10273, 
I previa comprobación oficial, todo lo cual cons
ta en el exp. 47 M. — Que como propietaria 
de esta mina "Myrtle", la Standard Oil Com- 
pany, S. A.A-, obtuvo por auto de fecha 5 de . 
Febrero de 1931, confirmado por el P..E. de j 
la Provincia por Decreto de Septiembre 8 de

5 *
1932, una servidumbre, para construir, mante
ner y explotar un’ oleoducto de una o varias 
tuberías para transportar pétróleo y sus simi
lares, desde. la citada mina hasta las inme
diaciones de la Estación Manuel Elordi, F. O.

RESOLUCIONES DE MINAS

No. 681 —
Salta, Junio 28 de 1949

Y VISTOS:
- -Este expediente No. 47 M. en que la Stan- 1 
dar Oil, S. A. A., solicita por intermedio de su 
representante legal, Dr. Juan Carlos Uriburu, 
como propietaria de la mina "Myrtle", sitúa-! 
da en la región de Agua Blanca, Departamen- ' 
tp de Orón de esta Provincia, y que le fué 
concedida por auto de fecha 22 de Octubre 
de 1926, sin oposición alguna, habiendo si
do mensurada y aprobada ésta por' auto de 

General Belgrano, donde .construyó su repre
sentada una refinería de petróleo.
'' Que en ejercicio, da dicha servidumbre su 
representada ha construido el oleoducto au
torizado por las referidas resoluciones y trans
porta el petróleo de la zona de "Agua Blan
ca" a la refinería de su propiedad denomina
da "Manuel Elordi", situada en la rivera Nor
te del Río Bermejo; pero para ■ dar salida a

los productos de la refinación de dicho petró
leo, su mandante tropieza con la dificultad, 
cada vez mas creciente, de obtener vagones 
tanques de Ferro Carril, no siendo posible, 
por otra parte, el acceso de ,'cgmiones auto-
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motores a la refinería, a causa de la falta 
de puente carretero sobre el citado río.

Que por tales razones, su mandante ha pro
yectado instalar una línea compuesta de tres 
cañerías, que partiendo de los tanques de la 
refinería "h^anuel Elordi", llegará a una pe
queña estación o cargadero situada en la ri
vera Sud del Río Bermejo. — Para el cruce 
del rio, la línea de cañerías estará sostenida 

, por un puente de cables, con sus respectivas 
torres de sustentación, construidas en ambas 
márgenes del río.

Que de acuerdo con los datos del adjunto 
plano y perfil, ED— 5147, que se acompaña 
en doble ejemplar, el referido puente se insta
lará paralelamente al del F. C. N. General 
Belgrano, y a una distancia no menor de cua
renta metros de éste. — Las torrés' de susten
tación, serán de 26 metros de altura. — La to
rre B. estará ubicada en la barranca Norte, 
dentro del perímetro de la Refinería y se asen
tará sobre bases de hormigón .— ,La torre A 
estará situada en la rivera Norte, en el anti
guo lecho del Río, pero fuera del alcance de 
la máxima creciente registrada hasta la fecha 
Y será asentada sobre pilotes también de hor
migón. — La 
de 294 metros.

Las cañerías 
bles de acero
ción, siendo los pendolones también de la mis
ma clase de cables. — Dichos cables y pen
dolones se extenderán hasta setenta metros 
al Sud de la torre A., punto desde el cual las 
cañerías irán enterradas en el suelo hasta 
el Cargadero marcado en el plano adjunto.

Que como complemento, se construirá un tra
mo de camino carretero enripiado, partiendo 
del Cargadero hasta empalmar con - la Ruta 
Nacional No. 34 sobre la barranca Sud

Por tales razones y fundándose en 
puesto por los Arts. 13, 48, 53, 55 y 
concordantes del Cód. de Minería, la

- sada compañía recurre ante esta autoridad 
.minera solicitando la ampliación parcial de la 
referida servidumbre que le fué concedida con 
fecha 5 de Febrero de 1931, pidiendo se otor
gue a su mandante una ampliación de la refe
rida servidumbre de oleoducto concedida por 
las resoluciones citadas, Y.'

distancia entre las torres será

serán soportadas por tres - ca
de 7/8"— (22.20 mm.) de sec-

del río. 
lo dis
demás 
expre-

CONSIDERANDO:

Que la servidumbre de ocupación de terre
nos para la instalación de vías de comunica- 

■ ción y transporte de productos minerales, me
diante indemnización a los propietarios, se en
cuentra., autorizada por el art. 48, inc. 2o. del 
Cód. de Minería, en concordancia con el art. 
13 del mismo, que declara de utilidad pública 
la explotación de las minas, su exploración, 
concesión y demás actos consiguientes.

del expresado Cód., 
continuación . de tra-

55
la
cuya paralización Cause 
los perjuicios no se han

Que según el art.
"cuando se trata’ de 
bajos ya entablados, 
perjuicios; o cuando
producido o no pueda fijarse fácilmente el va
lor de la indemnización, se puede' constituir 

■ la servidumbre previamente a la indemniza
ción, otorgando fianza suficiente".

Que la peticionante funda la ampliación par
cial e instalaciones proyectadas de la servi
dumbre Originaria en esas circunstancias, ex
presadas anteriormente y en el hecho de evi-' 
tar los inconvenientes y perjuicios consiguien-

tes ocasionados por la dificultad de obtener 
vagones tanques de Ferro Carril, imposibilidad 
de acceso de camiones automotores a la Re
finería por falta de puente carretero sobre el 
Río Bermejo.

Que según antecedentes que obran en au
tos y demás constancias en otros expedientes, 
no hay inconveniente para autorizar la am-
pliación parcial solicitada, motivada por los la. presente servidumbre,, las indemnizaciones
hechos referidos, .y no constituir unq nueva 
servidumbre. .

Que .corresponde a la Autoridad Minera, au
torizar en cada caso la constitución de la ser
vidumbre, y sus modificaciones, conforme a lo 
dispuesto en el art. 53 del expresado cód. de. 
Minería;

Por ello,

EL JUEZ DE MINAS. DE LA PROVINCIA, EN 
EJERCICIO’ DE LA AUTORIDAD MINERA QUE 
LE CONFIERE LA LEY 10903,

RESUELVE:

I Par presentado, por domicilio el constituido 
y en mérito de las constancias del Exp. 47 M. 
mina “Mirtle", téngase • ál Dr. Juan Carlos 
Uriburu como representante de la Compañía 
Standard Oil Company S. A. A., désele la par
ticipación que por ley le corresponde. —t Fór
mese II cuerpo de esta presentación.
II Declarar constituida la ampliación tcn.igl de 
servidumbre solicitada por la Standard Oil 
Company Spc. Anón. Arg., propietaria de la 
mina' "Myrtle", situada en, el Departamento de 
Orón de esta Provincia, para construir, mante
ner y explotar la ampliación parcial de la 
servidumbre expresada precedentemente, las 
que implícitamente están autorizadas por la 
servidumbre original, 
escrito que antecede 
autos consistentes: 
a) En el derecho de 
cables de acero, con • sus dos torres 3e susten
tación, para el paso de la línea de tres ca
ñerías, sobre el cauce del Río Berrriejo.
bj El derecho de. usar una superficie de terre
no de 20 metros por 20 mts. o sean cuatrocien
tos metros cuadrados para construir la base 
de la torre A. de dicho puente.
c) El derecho de usar una faja de terreno de 
200 metros de largo por 10 metros de ancho, 
para instalar la línea de cañerías, desde la 
torre A. a la Estación de carga- o cargadero, o 
sea una superficie de dos mil metros cuadrados.
d) En el derecho de usar una superficie de 30 
metros por 30 metros o sean novecientos 
cuadrados, para instalar el cargadero.

todo de acuerdo con el 
de fs. 458/460 de estos

construir un puente de

metros

terreno 
de an

e) En el derecho de usar una faja de 
de 200 metros de largo por diez metros 
cho, para construir ,el camino de acceso, de 
la ruta nacional No. 34 al Cargadero, o sean 
dos mil metros cuadrados.,

Al punto V: La ampliación de servidumbre 
que se solicita y concede por este auto, con
sistirá también en el uso del 
rio y expresado en los incisos c), d) y e), in
dicados^ anteriormente y según el presentante, 
de propiedad particular y comprendidos en la 
finca de la señora Ercilia Caprini de Terrones, 
en condominio .con ’’los herederos de D. Abe
lardo Segura y cuya extensión a ocuparse se
ría de .cuetro mil novecientos metros 2.

terreno necesa-

Al VI. Declárase extensible la 'fianza' de 5 
50.0Ó0. m/n. constituida por VZest India Óll Ccm-’*

pany, Sociedad Anón. Petrolera Argentina, co
rriente • de is. 413 a 433.-vtá-.-, primer .cuerpo, 
p.ara garantizar los daños, y perjuicios. que pu- 

. dieren originarse -en la ampliación parcial de 
servidumbre, que se concede .por. esta resolu- 

■ ción.
, • ¡I’ La Compañía concesionaria deber á .pagar a 
- los propietarios de los terrenos afectados por

qué correspondan y que deberán ser., fijadas 
en su .oportunidad conforme a ley.

III Hacer presente que todos los derechos acor
dados a la Compañía concesionaria de la pre
sente servidumbre; son sin perjuicio dé dere
chos dé terceros, art. 51 Cód. de Mjn.

IV Notilíquese por la Escribanía de Minas a Ja 
Compañía concesionaria en. la persona de su 
representante Dr. Juan Carlos Uriburu; notifí- 
quese a los propietarios nombrados en el es
crito que se provee;, dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno; pasen estos autos a Dirección 
General de Minas y .Geología de la Provincia, 
con los duplicados presentados, a sus efectos, 
publiquese en el Boletín Oficial, repóngase las 
fojas y dése testimonio.

1 LUIS VICTOR OUTES 
Juez de Minas

Ante mí: ANGEL NEO — Escribano; de Minas

No. 682 — •
Salta, Julio 6 de 1949.

Y VISTOS:
Estos autos No. 1577 N. en que a fs. 2 don 

Mario De Nigris, se presenta solicitando per
miso para explorar y catear minerales de pri
mera y -segunda categorja, excluyendo petró
leo y sus similares, como también todo mine
ral. que el Estado tiene' en reserva en uña su- 
-perficie de des mil hectáreas,- 4 unidades, en 
terrenos sin labrar,- cercar, ni cultivar, de r.rOr 
piedad del Dr. Carlos Serrey, ubicados en el 
Departamento de La Poma, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Minas y .Geología de la 
Provincia a fs. 4 y 5 informa: Que. en el r re
sente expediente se solicita para catear mine
rales de primera y segunda categoría, exclu
yendo hidrocarburos fluidos y minerales reser
vados, una zona de 2000 Hs. en el. Dep. de 
La Poma. —' Que esa Sección ha procedido 
á la ubicación de la zona solicitada en losO
planos de Registro Gráfico de acuerdo a los 
datos indicados por el interesado en escrito 
de fs. 2, aclaración de fs.. 4 y croquis de fs. 1, 
encontrándose la zona según dichos planos li
bre de otros pedimentos mineros. En el • libro 
correspondiente ha quedado registrada esta 
solicitud bajo el No. de orden 1312,-y acom
paña croquis concordante con el mapa minero. 
Dic. 9/947. Hay un sello. R. Del. Cario. Con el

■ informe que antecede, devuelve al Juzgado, en
■ igual fecha, el Jefe de la Sec. Minera Ing.

José' M. Torres."

Que de las constancias que obran en. autos, 
Is. 9 v. se acredita haberse registrado el es
crito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
a los folios 201/3 del "Registro de Exploracio
nes No. 5", publicados los edictos ordenados 
y notificado el representante del Fisco y el 
dueño del suelo, fs. ,13 v. y 15, de acuerdo con 
lo dispuesto é» los arfs, 25 del Cód, de Minería

i»
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y 6o. del Decreto Reglamentario, modificado 
por Decreto 4563 H. de Septiembre 12/944, sin 
que dentro del término, establecido por el art. 
Citado se haya deducido oposición como lo 
informa el Escribano de Minas a fs. 17 v.

Que teniendo presente lo manifestado por 
al interesado y lo dispuesto en el apartado V. 
del art. 25 citado.

EL JUEZ DE JUINAS EN EJERCICIO DE LA AU
TORIDAD. MINERA QUE LE. CONFIERE LA LEY' 

Nc; 109.03.

RESUELVE:

I Conceder al Señor Mario de Nigris, sin per
juicio de terceros, permiso para exploración o 
cateo de minerales de- primara y segunda ca
tegoría, excluyendo petróleo y demás hidro
carburos fluidos, minerales radioactivos y de 
boro, en terrenos no. cercados', labrados, ni 
cultivados de propiedad del Dr. Carlos Serr'ey, 
ubicados en el Departamento de La Poma, en 
una zona de 2000 Hs.,-4 unidades; cuya zona 
de exploración o cateo -se, ubicará'y amojonará 
de acuerdo al croquis de Is. 1/6, debiendo 
el concesionario, sujetarse a todas las obliga
ciones y responsabilidades establecidas en el 
Cód. de Minería y Decretos reglamentarios en 
vigencia.

II Con el sellado por valor de I; -3' i.sVn., agrega
do a ís. 17, téngase par pagado el canon mi-, 
rtero de exploración, establecido por el art. 4, 
inc. 3 de la Ley Nacional 10273. y

III Regístrese este auto esi el "Registro j-.; Ex-
• ploraciones", dése vista al señor Fiscal de Go
bierno y a sus efectos, pase g Dirección de 
Minas. <

Publíquese en. el Boletín Oficial, rép. y dése 
testimonio..

Dr. LUÍS VICTOR OUTES' 
Juez de Minas 

Ante mí: ANGEL NEO — Escribano de Minas

v
EDICTOS SUCESORIOS .

No. 59(18 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en- los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de Margarita Jurado 
de Chavarría, para que dentro de dicho tér

mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. — Lunes y jueves o día 
subsigiuiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría.

Salta, 10 de mayo de 1949. ,
TRISTAN C. •MARTINEZ -

Escribano-Secretario
. e» 1-1/7 al 20/3/4.9

Fío. 5007 — SUCESORIO. ■_ El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se ‘ publicarán durante treinta 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a ‘ todos los que se, consideren con 
derechos a la sucesión de Emilia Benita Nava
rro de Sode, para que dentro de diche término

comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibí- f 
miento de ley. — Lunes y jueves o día subsi- I 
gusénle hábil en caso de feriado pirra notifica
ciones en Secretaría.

Salta, 10 de abril de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e). 14/7 al .20/8/49.

N*. 5006 — EDICTO SUCESÓltlO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se'hace saber que se ha declarado abierto el. 
juicio Sucesorio- de don ILDEFONSO MILAGRO 
ROJAS, y que se cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento del causante, ya sean 
como herederos o acreedores, por medio de 
edictos 'que se publicarán durante treinta 'días 

en los diarios “La, provincia” y BOLETIN OFI
CIAL, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de- ley. — Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día siguiente 
hábil en caso de ieriado.

Salta, Mayo 30' de 1949
ROBERTO LERIDA —. Escribano-Secretario

e) 14/7 ai- 20/8/49.

No. 5005 — SUCESORIO — El Juez'en lo Civil 
Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de' Ino
cencia Báez.

' SALTA, Julio 13. de 1949 b
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

Secretario
e) 14/7. al 20/8/49.

No. 4989 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Señac Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, Doctor Carlos Roberto Aranda, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Rosario Acesia, citándose por edictos que se 

publicarán durante treinta días en los diarios 
■"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de és
ta sucesión? bajo apercibimiento de Ley. Lu

nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.
Lo que el suscripto secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, julio 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 14/7 al 20/8/49

No. 4999 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por- 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo Civil, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don BER

NARDO SANCHEZ, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos las que st consideren con 
derecho a- los bienes' dejados par el causante, 
baja-apercibimiento -de ley. — Le que el sus

crito Secretario hace saber a sus efectos. —•
Salta, Julio 7 de 1949.—
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano-Secretario
e/13/7 al 18/8/49.

No. 4996 — SUCESORIO. — Por disposición d,»l 
señcf Juez dé Primera Instancia y Tercera No- 
miriación en lo Civil, Dr. Alberto E. Austeililz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don AGAPITO RAMOS, y se cita y emplaza 
pór edictos que se publicarán en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL por treinta días 
a todos los que se . consideren con derecho 
a los bienes deados por el causante para quo 
so presenten a hacerlos valer.»-— Para notifica- 
C.-ibnes en Secretaría lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado.

Salta, Julio 6 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano-Secretario
13/7/49 al 18/8/49.

No. 4988 — SUCESORIO
El señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi

nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, cita y emplaza por edictos qué se publi
carán durante treinta días en los diarios ,La 
provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a lá sucesión 
de Enrique Meneses- Villena, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley.— Lunes y 
jueves a día subsiguiente hábil., en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría.— Sal
la, 6 de julio de 1949.— Tristón C. Martinez.— 
TRISTAN C. MÁRTINEZ

Escribano Secretario.
e) 8|7 al 12|B|49.

No. 4983 — SUCESORIO
Por disposición del sr. Juez de la. Instancia 

2a. Nominación en lo Civil de la Provincia 
Dr. Ernesto Michel, se cita y emplaza por edic 
tos- que se publicarán durante 30 dias en los 
diarios El Norte y el BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de Pablo Sokolich bajo apercibimiento 
de lay-.' Para ¿notificaciones, en secretaría so- 
ñálanse los. días lunes y Jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado.

Salta, Julio 6 de 1949
Roberto Lérida — Escribano Secretarte.
ROBERTO LERIDA ’ •

Escribano Secretario
e) r'7|7 al 11|8|49

No. 4980 — SUCESORIO
Por disposición del Sr.'Juez de la. Instan

cia y la. Nominación en lo Civil Dr. Carlos 
Roberto A.randa, se declara abierto el jucio 
sucesorio de don Diogenes. Esteban. Moreno 
ó Esteban Diogenes Moreno, citándose por edic
tos que se publicarán durante treinta días ¿n 
los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con derecho a 'los bienes 
dejados por el causante,' bajo apercibimiento 
fie ley.— Salta, junio 9 de 1949.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 7|7 ql U|8|49
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No.. 4974 — EDICTO SUCESORIO
■ Por disposición del. señor. Juez de. Primera 

Instancia en lo Civil, Primera Nominación doc
tor, Carlos Roberto-Aranda, se hace saber que 
se-ha declarado abierto el juicio sucesorio de , IC¡do abierto el juicio sucesorio de doña-DOLO- 
don ANICETO TORRES ó ANICEO TORRES1-—- --------- - —-V- -
AVENDAÑO, y que-secita y emplaza- a-here
deros o acreedores, o que se consideren ’ con ________
algún derecho á los bienes dejados por el cau- ul0 herederos o acreedores, por edictos que 
sañte, por medio dé edictos qué se publicarán : pubiicarán, en los diarios. Norte y BOLETIN

, j t.r >.. .. .. pqrg que cení-‘
hacerlos valer bajo aper.cibimien-'

durante treinta días en los' diarios - ¡forte yJ OF1Cj..u .durante Jreintcc días 
BOLETIN OFICIAL, para qué dentro de dicho' I JjCl£.®¿V <—<. —    . - ,
término comparezcan a hacerlos valer, bajo j{e lo qUe. hubiere lugar per.derecho. Sál-
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Lunes y Jueves, o subsiguiente há
bil en caso de íeriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Salta julio de 1949.— CARLOS 

'ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario.
e) 6|7 al 10|8|49.

No. 4973 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Primera Nominación doc
tor Carlos Roberto Aranda, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña CAMILA MARTINEZ DE ZERPÁ Y DE DON 
JESUS ZERPA, y que se cita y emplaza a he
rederos o acreedores, o que se consideren con 
algún derecho a los bienes dejados por los 

• causantes, por medio de edictos que se publi
carán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, durante treinta días, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, .bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.;— Lunes y Jueves, o subsi
guiente hábil en caso de feriado. para notifi
caciones, en secretaría.— Salta, julio 5 de ]949.c 
Carlos Enrique Figeroa —.Escribano Secretario. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 6)7 al 10|8|49.

•> No. 4971.— SUCESORIO
El sr. Juez de la. Instancia y Illa. Nomina

ción en. lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con ‘ derechos a la sucesión de Pió- Pe ■ 
reyraFpara que dentro de dicho'término com
parezcan a hacerlos- valer, bajo apercibimien
to de ley.— Lunes y .jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.— Salta, 4 de julio de 1949. ’ 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario ■
e) S|7 al 10|8|49

N? 4377 _ SUCESORIO
El señor Juez de 1“ Instancia y III’ Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E, Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y BO 
LETIN OFICIAL,,a iodos los que se consideren 
con derechos a lasucesión de Rosa Frías de 
Cordero y de Genara Cordero, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y Jue
ves ó día sub-siguiente hádil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría, Salta, 
junio 21 de 1949. ...
PRISTAN C. MARTINEZ ' ’' '

Escribano’ Secretaría • . -
'. < ; 2|7 al-6|8|49.

. NJ 4976 i-'EDICTO'"SUCESORIO'
Por, disposición del señor Juez de •!’ Instan

cia en lo Civil,' 111°: Nominación, „doctor Alber
to E, Austerlitz, hago saber que se lia decía-

la 9-de Junio de-1949. TRISTAN C. MARTIN SE; 
Secretario.
TRISTAN C. MARTINSE

Escribano Secretarte .
e) 2|7 al 6|8|4?.

: T<ES ARIAS DÉ CÁPPÁI ’ y .se cita y emplaza 
¡ a 'todos los que se consideren ' con derecho a 
Jos. bienes .dejados por la-cdus.ante, ya. sean co.

■N- 4960 —EDICTO SUCESORIO
Por disposición del ■ Juez en lo Civil' Doctor 

CARLOS ROBERTO ARANDA, declárase abier
to el juicio sucesorio de Don ALEJANDRO PO- 
JASI y cítase ^>pr edictos que se publicarán 
por terinta días en los .diarios “Norte" \y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos' a los bienes dejados por falleci
miento del causante, como herederos p acre
edores, para que dentro de dicho .término com
parezcan ante este Juzgado y Secretaría ,a 
hacerlos valer. e

Salla, Junio 27 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA : . 

Escribano Secretario . .
- . . e) . l’|7 -al 5|8|49.

No . 4956 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo: 
sición del señor Juez en lo Civil, de la. Instan- 

i cic 2a. Nominación, Dr. Ernesto Michel, se ha 
declarado abierta la sucesión de don MOISES' 
CRUZ VILLAGRAN ó MOISES DE LA "CRUZ VI- 
l.LAGRAN y se cita por- edictos por treinta dias 
que se publicarán eñ los diarios' “La Provincia'' 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con^ derecho a -los bienes dejados por el 
nombrado causante, para que. comparezcan por 
ante este Juzgado, Secretaría -del autorizante 
a hacerlo valer.-

Salta, junio "6 de 1949 
■ROBERTO .LERIDA ,. . . 

Escribano Secretario \
e) 30/6 al 4/8/49

No. 4951 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Seño: Juez de la. Nom. en lo Ci
vil, Doctor Carlos Roberto Aranda, hago saber, 
que se ha declarado’ abierto el juicio suceso 
rio de don ELISEO CABANILLAS, y se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durar

te treinta días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a los que se consideren con de
rechos a esta sucesión. Salta, Júñio'24 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.- 

-Escribano-Secretario
"■ , ' .. e) 27/6 al 2/8/949. .

dores de don. ‘ERNESTO LEON. — Edictos en 
"La Provincia" y- BOLETIN OFICIAL..—

Salta,' Junio .23 ’de 1949
CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA

Escribano-Sedretario’
.e) 27/6 al 2/8/949.

N? 4949 — SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de . 1? Inste*- 

cía y 1- ■ Nominación. en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierta el 
juicio sucesorio' de don Lorenzo Calderón é Lo
renzo Justiniano Calderón y se cita y ensplswa 
por .edictos .que. se . publicarán en los diarios 
La, Provincia y BOLETIN OFICIAL por el térMino 
de treinta dias a todos los .que se .conside
ren con derecho como herederos, ó acreedoras 
para que dentro dé dicho término coatparw- 
can ha hacer , valer sus derechos, bajo Aper
cibimiento de. lo que -hubiere, lugar por d*r*- 
cho. . • • .

Salta, junio 15 de 1949-
CARLOS EÑRIQUE FIGUEROA

Secretario ■' •
e) 25|Sled U|814S

N» 4947 —. SUCESORIO
’ El señor Juez de l9 Instancia y 1“ Nosaina- 
ción en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, 
cita y emplaza, por edictos que se publicará* 
por treinta días -en los diarias La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL -a todos los que se conside
ren con derechos en la - Sucesión de Doña MA
RIA DELF1NA RODRIGUEZ DE AGUILERA, pa
ta'- que comparezcan dentro de dicho términa 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
Salra, junio 22 de 1949. ' .

No. 4950 —EDICTO':
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 
de Primera Instancia .y Primera Nominación en 
lo. Civil, Dr. .Carlos Roberto..Aranda, se cita y 
emplaza por treinta días , a herederos y acree

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretearle ■ .

e) 25{6 al Pfí¡43

No. 4932 — SUCESORIO. — El señor Juez dé
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Dr. ' Alberto'-.EgAusterlitz, cita- y emplaza por 
edictos que'se publicarán durante treinta dícws 
én los diarios “La Provincia" .y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a la sucesión de Tomás Ciríaco Moreyra 
para que dentro’ de dicho término comparezcan 
.i hacerlos valer, bajó apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente ’ hábil «a 
caso de feriado.

Salta, .Junio 2’1 de 1'949' ’
. TRISTAN C. MARTINEZ ' . ’ . .

Escribano-Secretario
' e) 22/6 al 28/7/49.f

4930 — EDICTO SUCESORIO
■ Por disposición del■ Señor Juez .de I’ Instem
ela en lo Civil, I5 Nominación, Doctor Carlas 

■Roberto Aranda, se hace saber que se ha de- 
c’árado abierto el juicio sucesorio de Doña Fe
licidad Sazón de Pérez: yjjue se cit.q y eaipla- 
za a herederos ¿. acreedores, ó que se conside-

- . r . ■
ren con algún derecho a'los bienes dejados por 
la causante, por- medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los dicrios Bo
letín Oficial y Norte, para que dentro de di
cho ' término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ló que hubiere lugar par
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'ddrecho. 
•eh caso 
cretaria.

CARLOS
Escribano Secretario

Lunes y Jueves ó subsiguinte hábil 
de feriado para notificaciones en Sil- 
Salta, Junio 15 de 1949.

ENRIQUE HGUEROA

«) 21|6 «1 27¡7|49.

No. 4S24—- EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 
' sición del señor Juez de Primera -Instancia en 

lo Civil de Teícera Nominación, Dr, Alberto E. 
Austerlitz, llago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Pascual Hi- 
nojostr y que se cita por medio de edictos que 
se .publicarán durante treinta días en los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
.dejados-por el causante ya sea como herede - 

■' ros a acreedoras para que dentro de dicho tér
mino comparezcan 'a hacerlos valer bajo aper- 

‘ ' clbixaiento de ló que hubiere lugar por derecho.
Paca notificaciones sn Secretaría los días lunes 

* ,y jpeves o día siguiente hábil en case d« fe-, 
riada.

Salta, Junio 8 de 1949. —
TRISTAN C. MARTINEZ

Esorihano-Secretario
e) 15/G «1 26/7/49.

N’ 4923 -- TESTAMENTARIO? Por disposición 
d.el señor Juez de I- Infancia y 1* Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
barte Aranga, hago saber, que a petición de 
los' herederos instituidos, se ha declarado a-, 
hiedo el juicio testamentario d0 Dn. JUMO DE
LO RIOS ABAROA, y que se cita, llama y em 

"pfaza por'el término de treinta días, por edic
tos. que se publicarán en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja-
dos.por fallecimiento del mismo, ya sea como , 

'herederos s acreec.ores, para que dentro de

dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajó apercibimiento de lo que hubiere lugar 

' per derecho*.- Salta, junio 11 de I94§.
” CARLOS ENRIQUE FJGUEROA

Escribano Secretario
‘ ’ e) 14/6 «1 33/7/49 .

■ No. 4922 — EDICTO SUCESORIO — Por &»- 
. posición del señor Juez dé I’ Infancia en' lo

Civil de III’ Nominación, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de dos 
ANUAR FARJAT, y que se cita por medio de

edicto: 
as

que se publicarán durante treinta di- 
en los diarios “La Provincia" y BOLETÍN 

OFICIAL,' a todos los que se consideren, con 
algún, derecho a los bienes dejados por el cau-

• sanie, ya sean como herederos o «creedores 
.para que dentro de' dicho término comparez
can á hacerlos valer en legal forma bajo a-

. percibimiento de lo cue hubiere lugar por dé- 

rdeho."— Para notificaciones, en 'Sacret«rí« lu
nes y juevé-s ó d:a siguiente hábil en c&sa d* 
íe-ri«do. —
; Salta, mayo 11 de 194S.

TRISTAN C. MARTaSÍBE '
. - Escribano Sésretari*. ’ '

. e) 14/6 «1 3-3/7/49.

—■—-~y------- ---

N? 4919 — EDICTO SUCESORIO — Por dispe- de feriado, para notificaciones en Secretaría, 
sición del- Sr. Juez de Primera Instancia sn le 
Civil de Tareera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, se hace saber que se ha declara-1 
do abierto el juicio sucesorio de don "WBtí-1 
CESLAO EDUARDO MENA, y que se cita por ¡ 
.medio de edictos que se publicarán durante ¡ 
treinta días en los diarios "La Provincia y B©- ‘ 
LETIN OFICIAL, a todos los áu« s® consideren i 
con, derecho a los bienes dejados por el cau
sante, bajó apercibimiento de lo que hubiere 
fugar por derecho, especialmente al albac^q 
doctor Antonio Herrera yate heredera ins- ;
tltuida • dona Lidia 
Para notificaciones 
ves o dict siguiente 

TRISTAN C.
Escribano Secretorio

e) 1.6/6 al 19/7/949.

No. 4907 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 
' sición del señor Juez de Primera Instancia en
■ io Civil de Tercera Nominación, doctor Alber

to E. Austerlitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio d.e don SEVERINO

. FnSAUD’ ó SEVERINO FERRAUD CIÁNDET, y 
, que se. cita por medio de edictos que se publi- 
. sarán durante treinta días en los diarios “La 
j “Provincia y BOLETIÑ OFICIAL, a todos los 
¡ que; se consideren con derecho a los bienes de- 
! jadas por el -causante, ya sea como herederos 
i o. acreedores para que dentro de dicho térmi- 
! no .comparezcan ha hacerlos valer en legal
■ forma bajo apercibimiento dejo que hubiere 
| lugar por derecho. — Para notificaciones en 
* Secretaría lurtes y ueves o día siguiente hil

en lo Civil, doctor Alberto i sn sciso de feriado.- Salta, mayo 19 de
' 1949.-

TRISÍÁÑ C. MARTINEZ
Escribana Secretario

e) 7/6 al 15/7/49

Flores Brito 
en Secretaría, 
hábil en caso 
MARTINEZ

de Meria, —1 
lunes y jue- • 
de feriado. — 1

N’ 49-17 — EDICTO SUCESORIO I
Por disposición del señar Juez de I* Instancia : 

y III’ Nominación < .
E. Austerlitz, se cita y emplaza par edictos que 
se -publicaran durante treinta días en los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
crusjjSe consideren con derechos a la sucesión 
de doña JUANA DOLORES GIMENEZ DE OR- 
T1Z ó JUANA DOLORES JIMENEZ DE ORTIZ ó 
DOLORES GIMENEZ DE ORTIZ, y de doña EU
SEBIA EFIGENIA ORTIZ GIMENEZ DE LESCA-- 
NO ó EFIGENIA ORTIZ JIMENEZ DE LESCANO , 
ó EFIGENIA ORTIZ DE LESCANO ó EFIGENIA 
ORTIZ DE LEZCANO, para que dentro de dicho, 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo a- 
percibimiento de Ley. Lunes y jueves • día 
siguiente hábil en caso de feriado 
ficaciones en Secretaría. Salta, junio 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Sacratorto

para noti- 
: de 1943.

s.) S|S «í

No. 4913 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
sn lo Civil de Tercera Nominación, a, ccvgc 
del Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
-se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE NOGALES é INOCENCIA ARAMA- 
YO DE WOGALES,'y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los quq- se consideran con de
recho a los bienes dejados por los causantes 
para qua dentro de dicho término comparez
can a' hacerlos valer bajo apercibimiento- de 
lo que hubiere lugar por derecho. Para, noti
ficaciones en Secretaría lunes y jueves o día- 
siguiente hábil en ceso de feriad®»

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secretarió

» e) 8/6 al 16/7/49.

Na. 4814 — SUCESOR!©. — El señor Juez de la. 
¡«estancia y Ría. Nominación én lo Civil, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, eit« y emplaza, por edie- 
toB que se publicarán durante treinta días en 
les diarios "La Provincia:" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los aue Be consideren con derechos 
a- la sucesión de Manuel Consaivo, para que 
¿entra de. dicho termino.comparezcan a hacer
les valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lu
nas y jueves o día subsiguiente hábil en- cqsc

' Salta, Mayo 30 de 194S. — 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 8/6 t al 16/7/49.

N’ 4985 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I’ Instancia 

en lo Civil de III’ Nominación, doctor • Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CONRADO 
QUIROGA y de doña FRANCISCA MONTELLA- 
NO DE QUIROGA y que se .cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
es los diarios La Provincia y_ “Boletín Oficia!", 
s iodos los que consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes, -ya sea como 
acreedores- o herederos para que dentro do- 
diohe término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lu'gar por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves e día siguiente hábil en caso do 
feriado. T^RISTAN C. MARTINEZ-— Escribano 
Seareterie.

e) 7|6 al 15|7|49.

— SUCESORIO: El señor Juez de 
y III’ Nominación en lo Civil, doc- 
E. Austerlitz, cita y emplaza por 
se publicarán aurante treinta días

N’ 4898 
1’ Instancia 
tor Alfierto 
edictos que 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con 'derechos a la 
sucesión dé^ Pablo Nebreda, para qué dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves* 
o. día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, -28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ —Escribano Secretario.

e) 3|6 al 1'2|7|49.

POSESION TREINTAÑAL'
No. 4990 — EDICTOS '

POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen 
fado los señores Quintina Carmen Gutierre?, 
de Lozano, Ofelia Adela Gutiérrez de Liendra, 
María Esther Gutierres de Chireno y Herminio 
Florencio Gutiérrez, 'deduciendo juicio de pose 
sión treintañal sobre, un inmueble ubicado en 
¿1 pueblo de Payogasia, departamento de Ca
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chi de esta Provincia, con extensión de. 56.90 
mts.-al Norte; 58.70 mts. al Sur; 91.98 mts. al 
Este; 77.60. mts. al- Oeste, todas las medidas 
mas o menos; limitando; Norte, Camino. Nacio
nal; Este; propiedad de Madelmo Díaz; Sur, 
Arroyo Valdez o Ruiz de los Llanos; Oeste, 
Camino Nacional que va de Cachi a Payogas- 

. la, el señor. Juéz de la causfa doctor Carlos
Roberto Aranda, ha ordenado la' publicación 
de edictos en los diarios "Norte" y el BOLETIN 
OFICIAL, pór el término' de treinta días, ci
tando a todos' los que se consideren con- me
jor derecho al inmueble individualizado, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de Ley.— Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, julio 1 
de 1949.— Carlos Enrique Figueroa — Escri
bano Secretario.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 8|7 al 12|8|49.

N’ 4938 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado don Jorge Sanmillán, en 
representación de don Fortunato Nallar, pro
moviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble "Ypaguazu" o “Panique", ubicado 
en el Departamento de Gral. San Martín de 
esta Provincia, con extensión de 5.000 mts. 
de Este a Oeste por 2.500 mts. de Norte a Sud, 
limitando: Norte,- con el paralelo 22, que la 
separa de la República de Boivia; al Sud, con 
¡a finca Caricates, Casitate o' Quebracho La
deado, Icual o Palmarcito, de varios dueños; 
Este, lote fiscal N° 1; según plano levantado 
con motivo de las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de terrenos fisca
les de esa Zona; y Oeste, lote fiscal N? 3; el 
señor Juez de l5 Instancia y. IIIf Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los- que se consi
deren con derechos sobre el inmueble indi
vidualizado, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer,. bajo aper
cibimiento de ley. — Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, 30 de 
mayo de 1949. — -TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario. ®

. e|23|6 al 29|7|49.

N« 4929 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Efraín Fran

cisco Ranea, en representación de don Manuel 
Salustiano Rodríguez, promoviendo informe so
bre posesión treintañal del inmueble con todo 
lo en él edificado, situado en esta ciudad sobre 
la calle Santa Fé, parte de la parcela No. 5 de 
la .manzana comprendida entre las calles San
ta Fé, San Juan, Catamgrca y San Luis, Sec
ción D, manzana No. 30, catastro No. 11243, li
mitando al Norte, parcela No. 4; catastro 4406 
y con la oirá parte de Id misma parcela No. 5, 
catastro 11243, que lo comprende al inmueble ob
jeto de la información,-Sur: parcela 6, catastro 
3412, de propiedad de Petrona Colque de He
rrera; Este; calle Santa Fé; Oeste, parcela 12, 
catastro 2141, de propiedad de Ricardo y An
gel Molina; con 3 metros de frente por -45 me
tros. dé fondo; el señor Juez :de 1°'Instancia y

I* Nominación .en. Ib-Civil. Doctor..Carlos Roberto 
¡Aranda» cita y emplaza por edictos, qui» se‘ pu
blicarán durqnto... treinta días en los. diarios 
BOLETIN.-.OFICIAL y. "La -Provincia", a todos 
-los que-se cónsiderenjcon derechos'al inmueble 
.individualizado, par;a qué dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley.—c Lunes .y jueves o sub
siguiente.-. hábil. en caso de feriado para, notifi
caciones en Secretaría.- ‘

Salta, junio... 14. de. 1949.
. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
, Escribano Secretario; '
—. e) 18/6 al 25/7/949

pre
doña

No. 4911 —EDICTO 
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose 
sentado el Dr.' Vicente N. Massáfra- por 
ROSARIO RAMOS DE SARMIENTO; promovien
do juicio- de posesión treintañal de la finca 
denominada "DÍVisaderb", ubicada en El Gal- 
nón, departamento Metan, con extensión apro
ximada de 416 fheiros de irente por una legua 
(cinco mil metros)/de fondo,— limitada ac
tualmente 'por el Ncr'.e con propiedad de do
ña Ezequield Ch. de Sarmiento, por el Sud con 
la de Manuela Sarmiento de Balboa, por el 
Este con la de don Celedonio Peredera y don 
Néstor Patrón Costas ó sea finca “El Tunal", 
y por el Oeste el río Medina, y dentro de cu-, 
yes linderos se comprenden las fracciones ca- 
tastradas bajo No. 930 y 934 con 100 y 260, 
hectáreas, respectivamente, el señor juez de 
la Instancia y 3a. Nominación en lo Civil, Dr 
Alberto E. Austerlitz, CITA y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta dias en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que sé consideren con derechos 
sobre el inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento legal. Lunes y 
jueves ó subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Mayo 27 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano-Secretario

e) 8/6 V./16/7/49.

Nc. 4909 — EDICTO. - POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el Dr.'FRANCISCO 

M URIBURU MICHEL, en representación de 
Don Juan Crisóstomo Barboza,’deduciendo jui
cio de Posesión Treintañal . sobre' un inmueble 
ubicado en Amblayo, Departamento de San 
Carlos de esta Provincia, denominado finca 
"Santa Rosa", que cuenta con una casa de dos 
habitaciones, - toda .de adobe, cuatro potreros 
sembrados de alfalfa, un corral y una división 
más para hortalizas; su Superlecie aproximada 
es de cinco (5) hectáreas. — Tiene por Límites: 
a! Norte, el. Rio Amblayo; .al Sud, coh propie 
dad de herederos de don Manuel Colque; al 
Este, con propiedad de Eufracio Cárdenas y al 
Oeste, con terrenos de Don Dámaso. Tapia. — 
La finca tiene un turno de agua para riego

que se toma desde la márgen izquierda del 
Río Amblayo; el Sr. Juez de la causa Dr. Car
los Roberto Arando cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en "La 
Provincia" y el BOLETIN OFICIAL, a lodos los 
que se consideren con mejores, títulos sobre el 
inmueble a fin de que dentro'de dicho térmi 
no comparezcan.'a. hacer valer sus derechos

tunes y Jueves o. subsiguiente, hábil en c«ss 
de feriado, para- notificaciones en Seoc»l«KÍ.«{.

Lo que el suscrito Escribano S'ecreteíie hites: 
saber. —- Salta, Junio 6 de 1949. —

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario

- e) 8/8 al 16/7/49.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO .

No. 5009 — DESLINDE MENSURA Y AMO
JONAMIENTO-— Habiéndose presentado el Dr. 
Reynaldo Flores, en representación de don' Al
fonso Gacioppo, promoviendo juicio de deslin
de; mensura y amojonamientode la finca "'El 
Morenillo", ubicada en el Partido de Cerro Ne
gro, Dpto. Rosario de la Frontera de esta Pro
vincia, cuyos límites generales son ¡os' sigui
entes: Norte, finca Pdmp.a Muyo de propiedad 
del Concurso de la Suc. de Robustiano Ciar,:- ’ ’ 
monte; al Este finca Yerba, Buena,- al Sud, 
Sres. Adet y al Oeste con Ta cumbre del cerro 
que divide el Dpto. del de La Candelada. — 
El señor juez de Primera Instancia -en lo Civil, 
Primera Nominación,' Dr. Carlos Roberto Aran
do, cita y emplaza por treinta días en edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y el BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a oponerse, bajo aper
cibimiento de Ley, ordenando que se practi
quen las operaciones por intermedio del -in
geniero Hipólito Benito Fernánez. Para noti
ficaciones lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado, en Secretaría.— ■ 1

■ Salta, .25 de Marzo dé 19.49 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA • 

Secretario i . '
e) 14/7 al 20/8/49

No. 4972 — Habiéndose presentado el doctor 
Merardo Cuéllar en representación del señor 
MJariín Robles, ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación a cargo 
del doctor Ernesto Micho!, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento del inmuebl* 
denominado "La Cueva", ubicado en el par
tido de Cachipampa, Segunda Sección del de
partamento de Campo Santo, encerrado dentro 
de los límites generales Siguientes: Sud, con 
la linca denominada El mal Paso,, de don Se- 
rapio Pintos; Norte, con propiedad de don Elias 
Suárez y Cid.; hoy de don José Abrgham; Oes
te, con propiedad de- don Martín Robles y de 
don. José Abraham; Este con la finca Yaquias- 
mé de don José Lardies y Cía.; el señor Juez 
de la causa doctor Ernesto Michel, ha dictado 
el siguiente auto que transcripto dice: “Salta, 
Junio 28 de 1949. — Por presentado por parte 
y constituido el domicilio legal indicado. —-

Agregúese los títulos acompañados y habién
dose llenado con los mism'os los extremos lega
les exigidos pór el art. 570 del Código de P. 
practíquese las operaciones de deslinde -nienT 
suca de la finca '.'La Cueva", ubicada^en el .- 

partido de- Cachipampa, segunda- sección del 
Campo Santo, y sea por el perito propuesto 
Ing. civil don H. B. Fernández, a quién sé.po.- 
sesionará del cargo ¿n' legal forma en cual
quier audiencia. — Publlnquense edictos per 
'el término de 30 días en los diarios “Norfe" y 
BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las opera-
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ciones a practicarse, con expresión de los lin
deros. actuales, y demás circunstancias mencio
nadas en el art. 57.4, del mismo Código, para 
que se presenten las personas que tuvieran 
algún interés en dichas operaciones a ejerci
tar sus derechos. — Cítese al Sr. Fiscal de 
Gobierno a los fines correspondientes. (Art. 573 
del C.. citado)..— Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado, para notifi-, 
caciones en Secretaría. — E. Michel. — “Salta, 
Julio 4 de 1949. — Como se pide publíquese. 
E. Michel. — Salta, Julio 4 'de 1949. Roberto 
Lérida — Escribano Secretario.

e) 6/7 al 10/8/49.

/ .......... .. =•—
so’ de feriado para notificaciones, en Secreta
ría. Repóngase. C. R. Aranda. — Lo¡ qué el 
suscripto Secretario, notifica a sus efectos. -- 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario

e) 10/6 al 19/7/49.

í —

No. 4912 —EDICTO
DESLINDE. — Habiéndose presentado don LO
RENZO PADILLA, solicitando ^1 deslinde, men
sura y amojonamiento de una finca ubicado 
en El Encón, departamento Rosario de Lerma, i 
que MIDE 4 cuadras 21 varas (ó sean 537,78 
metros) de este a Oeste por 25 cuadras (ó sean 
3.247,50 metros) de fondo de Norte a Sud has
ta dar con propiedad de don Adeodato Tore
ad, y LIMITA: por el Sud- con propiedad de 
don Adeodato Torena, hoy Tomás Ruíz y Villa 
Hermanos; por el Norte con terrenos de Moy- 

,'sés Saravia, hoy de Abraham Salomón; ' al 
• Este con la parte adjudicada a doña Luisa 
A.guirre de Padilla, hoy de la sucesión- de dontjMarcelino Padilla, -y ’ por el Oeste con p.opie 

'■ dad de los señores Hilario Alvarez y Marcos 
Wierna, hoy de Florentín Linares y Villa Her 
manos;— él 
Nominación 
litz, CITA y 
sideren con 
que dentro del término

No; 4920 —
Habiéndose presentado el señor Juan Ortíz 

ó Juan Ortíz Vargas,.por expediente No. 28.094, 
del Juzgado de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia, promoviendo jui-L 
ció dé rectificación de mensura y deslinde judi
ciales, de dos- fincas rurales contiguas, que 
hoy forman .una sola propiedad, denominadas

• “San Quintín o San Rafael”, ubicadas en el 
partido!de -Velarde departamento de la Capital 
de esta Provincia, a las cuales, los anteceden
tes de sus títulos les asignan las siguientes 
col indaciones: A la primera finca, por el Nor
te, la finca San Rafael que fuera de dop Luis 
Arana, y de don Adeodato Aybar; por el. Sur 
la, finca El Aybal que fuera de los señoreste los cuales se publicarán edictos en el. BO- 
Patróri Costas y José María Navamuel; por 
el Este la otra finca cuya colindación ha de 
darse en este mismo edicto.y también inclui
da en está rectificación, que fuera de propie
dad. del señor Aybar, después de don Miguel 
Victorió y de otros propietarios y al Oeste con' 
terrenos que fueran de don Agustín Usandi- 
varas. A la segunda finca ya aludida é inclu
ida

■miento que hubiere lugar.— Requiérase los in
formes del señor Director'General de Inmuebles 
y de la Municipalidad del lugar del asiento 
del bién.^ Desígnase perito para tales opera
ciones ql Ingeniero R’afael López Azuara, a 
quién se le posesionará del cargo en cualquier 
audiencia,— Dése intervención al señor Defen
sor Oficial de Menores y oportunamente remí
tase este expediente a la Dirección de Topo
grafía de la Provincia, a fin de que imparta las 

1 instrucciones del caso al perito designado.— 
Para notificaciones en secretaría, lunes y 

jueves o día siguiente hábil en caso de feria
do.— AUSTERLITZ.—

o TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario.-

e)' 4/6 al 13/7/49.

REMATES JUDICIALES

en esta rectificación, los antecedentes de

títulos le 
el Norte

asignan la siguiente ccrtindación: 
el camino que vá de esta ciu-

sus
por 
dad a La Silleta que separa de la finca El 
Prado de los herederos de Pedro J. Ugarriza. 
después de Romero Escobar y hoy de otros

'propietarios, por .el Sur la finca El Aybal de 
propiedad de la familia patrón Costas; por e; 
Este; la finca- La Esmeralda que fuera de don 
Angel J. Caldas y hoy de don Ricardo Soló

señor Juez 
en lo Civil 
emplaza a 
derecho al

de la. Instancia y 3a 
Dr. Alberto E. Auster 
iodos los que se con 
citado inmueble, para 
de treinta días duran

LETIN OFICIAL y digjio “La Provincia", se 
presenten hacerlos valer, bajo apercibimiento 
legal; haciendo también saber que las opera 
ciones se realizarán por el ingeniero. don Wal 
ter E. Lerario, . y que- se han designado loo 
días lunes y jueves, ó subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre 
taría. — SALTA, Junio lo. de 1949. —

TRISTÁN C. MARTINEZ'
Escribano-Secretario

■’ ' e) 8/6 V./6/7/491

No. 4997 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL 
Máquina de Coser

E! jueves 21 de julio del cte. año a- las 17 ho
ras en mi escritorio Alberdi 323 venderé sin1 
base dinero de contado una máquina de coser 
marca “HUS) QVARNA, en buenas condicio
nes, modelo 12/419 No. 1045083,3 gavetas, con 
sus accesorios, en buenas condiciones qué se 
encuentra en poder del deposiiario judicial se
ñares Francisco Moschetti y Cía., Ordena Juez

Paz Letrado No. 1. — Juicio Ejecución Prenda 
Francisco Moschetti y Cía. vs. Andrea Vda. 
Manggioni. — Comisión de arancel a car
de! comprador.

de
fia
de
ao

MARTIN LEGUíZAMON
Martiliero Público

e) 13 al 21/7/49.

Una
No. 4992 —

i bicicleta
POR

y por 'el Oeste-con propiedades de Luis Ca
rdón, Agustín Usündivaras, Adeodato Aybar, 
y hoy de otros dueños. El señor Juez Doctor 
Carlos Roberto Aranda, por la Secretaría del 
escribano don • Carlos Enrique Figueroa ,ha

dictado el siguiente auto: “Salta mayo 31 de 
1949. Por presentado, por parle y constituido 
domicilio. Praclíquese por el perito propuesto 
don Pedro Félix Rdmy Solá las operaciones

de . rectificación de mensura de las’ fracciones 
a. que se hace referencia en la presentación 
que antecede, y sea previa aceptación del car- 

• go por el perito que se posesionará del caf-

H? 4899 — EDICTO. — DESLINDE, MENSURA 
V AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presenta
do el Dr. Victor. íbañez, en representación de 
la Sra. Ana María Salinas de del Castillo y el 
Dr. Francisco M. Uriburu Michel, en represen
tación de la Sra. María Serapia Gallo de Sa
linas, Nelly del Carmen Salinas, José Arman
do, Antonio Merardo y Roberto Salinas Gallo, 
solicitanao deslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca denominada “La- Falda", ubicada 
en el departamento- de Cerrillos, comprendida | 
dentro de los'¡siguientes límites generales: Ñor- , 
te. con propiedad de don Pedro J. Perelti y Su- ■ 
cesión de don Exequiel Gallo; Sur,, con propie
dad de, los hermanos Aranda y Finca el Car
men del Dr. Carlos Serrey; Este, con propiedad i 
de don César Cánepa Villar, hoy del. Sr. Luis > 
Patrón Costas y al Oeste con 1
MEN mencionada. —El señor Juez de la. Ins- ' 
tancia en lo Civil de III9 Nominación, doctor ¡ 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: Salta, 30 de mayo de 1949.— -Y VISTOS:

Una
El

bicicleta 
jueves

de varón.-
MARTIN LEGUIZAMON

Judicial
para varón. —

21 de julio a las 17 y 30 horas 
en mi escritorio ‘Alberdi 323 venderé con la 
base de trescientos pesos o sea el importe del 
crédito reclamado una bicicleta marca "Víctor" 
Rdo. 24, cuadro No. B. W. 2405, importada y en 
buen estado en poder del depositario judicial 
señores Francisco Moschetti y Cia.— Ordena 

I Juez de Paz Letrado No .2.— Juicio Ejecución 
■ prendaria Francisco Moschetti y Cia. vs. Mi- 
i ¡agro Torres de Alvarez”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— ;..

MARTIN- LEGUIZAMON' '
Martiliero Público

e) 11 aí 21|7'|49.

go en ’ cualquier audiencia y publicación de 
edictos durante treinta días en El Norte y BO
LETIN OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes que se va* a practicar ■ a los linderos de

loé inmuebles. Hágase saber al señor 'Inten
dente de la localidad de los mismos. Resér-.
vése en. Secretaría la documentación acampa- para que dentro de dicho plazo comparezcan 
ñgda.. Lunes y Jueves o siguiente hábil en ca-1 a hacer valer sus derechos, con el apercibi-

Atento lo solicitado y lo aconsejado por el Sr. 
Fiscal Judicial, cítese por- edictos que se pu
blicarán durante treinta dias én los diarios 
BOLETIN OFICIAL y la “Provincia", a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble 
objeto de mensura, deslinde y amojonamiento

la finca el CAR- | RECTIFICACION DE PARTIDA
T" Ins' j No. 50-53 — RECTIFICACION DE PARTIDA: en 

el juiqio sobre rectificación de partidas, solici-■ 
tadas por Eusebio B. Peruyera y Olimpia C. de 
Peruyera', el señor Juei de la causti Dr. Car
los Rbberto Aranda, ha dictado sentencia con 
fecha 4 de julio de 1949, haciendo lugar a la 
demanda, disponiendo la rectificación de la 
partida de nacimiento de Olimpia Campanino; 
acta No. 2784, celebrada en esta ciudad el 5 
de Febrero de 1903, corriente a fs. 42, T. 13, 
en el sentido de que el verdadero apellido de! 
padre y de la abuela materna es. “CAMPANINO
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y no "CAMPAÑILLI" y. "CASTAGNINO" y no 
"CASTAÑINO" como allí figura. — Partida de 
matrimonio de los presentantes- Acta No. 126, 
en esta ciudad el 15 de Junio de 1923, fs. 208/ 
209, en el sentido de que el verdadero nom
bre del contrayente es "ENSEBIO" y no "EU- 
CEBIO" como allí figura.—
Lo que el suscripto secretario hace saber por 
8 días, a sus efectos.—

Chívese. — ALBERTO E.' AUSTERLITZ":
Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 

saber a los interesados por medio del presente 
edicto. z

Salta, Julio 8 de 1949.
(TRISTAN C. -MARTINEZ 

Escribano-Secretario
| . e) 12 al 20/7/49.

TERLITZ".-
Lo que el suscrito1 Escribano Secretario hace 

saber a los interesados por medio del pre
sente edicto.

. Salta, Julio 5 de 1949,
TRISTAN C. MARTINEZ , ' -

Escribano' Secretario
e) 7 al 16|7|49.

, Salta, julio 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

! Secretario
e) 14 al 22/7/4’9

No. 5001 — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA

En los. autos: "Filicación legítima y rectifi
cación de partida de nacimiento de José Hugo 
Quiroga s/por José R. Quiroga y Dionisio Mar
tínez de Quiroga", que se tramita por ante el 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil, se ha dictado la siguiente 
sentencia: "Salta, Abril 21 de 1949.— ... FALLO: 
Haciendo lugar a la demanda en todas sus 
partes y en consecuencia ordenando: lo.) La 
rectificación de la Partida de nacimiento de Is. 
5 de José Hugo Quiroga, nacido el día 27 de 
agosto de 1942. — Acta No. 1512 de fecha 31 
de dicho mes y año, é inscripta al folio 295 
del tomo 154 de nacimientos de Salta, Capital, 
en el sentido de dejar establecido que al ver 
dadero nombre y apellido de la ' madre del 

' inscripto es Dionisio Martínez; hoy de Quiro
ga y nieto por línea materna de Erazmo Mar

tínez y de María C&ballos y no como por error 
se consigna en dicha acta. — Dése cumplimien
to a lo. dispuesto por el art. 28 de la L»y 251.

Salta, jimio 24 del949
E. MjlCHEL
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 13 al 21/7/49. .

No. 4994 — EDICTO 
RECTIFICACION DE PARTIDAS: En el Expíe. 
No. 10.864, año 1949, caratulado: "Ord. Recti
ficación de Partidas — CASAS, Delfín Arturo 
Benito y Victoria Elena Carrasco de que se tra

mita por ante este Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nom., a cargo del Dr. 
Alberto E. Austerlitz, se ha dictado sentencia, 
cuya parte pertinente dice: "Salta, 2 de julio

CITACION A JUICIO
N« 4978 — EDICTO

Por el presente se notifica a don Luis Gó
mez, con domiéilio en la calle Cornejo N? 505’ 
de General ■ Güemes, para que dentro de los 
15 dias de la fecha, comparezca á hacer vá7 
ler sus 1 derechos en juicio Embargo preventivo 
trabado por la Biblioteca Popular Domingo 
F. Sarmiento en su contra, horario de' 9.00 á 
12.oo horas ó día sub-siguiente a los feriados.

ESTEBAN CAJAL
Juez de Paz Propietario de

General Güemes
e) 2 al 20|7[49.

No. 4982 — EDICTO
; RECTIFICACION DE PARTIDA: En el Expte. 
No. 28.006, año 1949,caratulado: "Rectificación 
de Partida de nacimiento" de Ricardo López 
(menor) -s/por ■ Evarista, López", que se tra
mita por ante este Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil, Primera Nominación a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Arando, se ha citado sen
tencia cuya parte pertinente dice: "Salta, ju
lio 4 de 1949’— Y VISTOS:............... RESUL-'

’TA............. CONSIDERANDO: ....... . . FALLO:

'Haciendo lugar a la demanda y ordenando 
en consecuencia la rectificación de la partida 
de nacimiento de Ricardo López, acta número | 
setecientos noventa y cuatro, celébreda en es- > 
ta ciudad el día tres de junio de mil nove- ( 

cientos treinta y seis, corriente al folio número 1 
trescientos diez del Tomo Ciento doce, en el | 
sentido de que el 'verdadero nombre de la ma ¡ 
dre es "Everista" y no "Margarita"; como allí íi- i 
gura.— Copíese, notifRruese, publíquese por 

ocho días en uri diario que se proponga, a 
los fines dispuestos por el art. 28 de la Ley 
251.— Fecho oííciese al Registro Civil para la 
toma de razón.— Cumplido archívese.— CAR
LOS ROBERTO ARANDA".—

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio dql presen
te edicto.— Salta, julio 6 de 1949. « 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
' • e) 7 al 16|7|49.

• No. 4981 — EDICTO
RECTIFICACION DE PARTIDA: En ’ el Expte. 

No. 10.812, año 1949, caratulado: “Rectifica
ción de Partida - REYNOSO, Verónica Perez 

de vs. Fiscal Judicial", que se tramita ante 
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
‘percera Nominación, a cargo- del Dr. Alberto

CONCURSO CIVILx ■—■------ ;--- a
No. 5004 — CONCURSO. CIVIL. — En los au
tos sobre concurso civil de acreedores de Ma
ría Elena AMADO DE POCA, el señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto E. Austerlitz ha señalado ,1a au
diencia el día 10 de agosto próximo a horas 
10, para que tenga lugar la junta general de 
acreedores y proceder a la verificación de cré- 

’ditos, citándose a los mismos por edictos que 
se publicarán durante quince días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, con la pre
vención de que se entenderá' que los acreedo
res que no asistiesen a la junta, se adhieren a 
las resoluciones que se tomen por la mayoría 
de los comparecientes,.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a los' interesados, sirviendo el presente de no
tificación. ■*

Salta, Julio 12 de 1949 
TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario

e) 14 al 30/7/49

CONTRATOS SOCIALES

de 1949 ....... FALLO: Haciendo' lugar a la de
manda instaurada; ordenando la rectificación 
de las siguien’es actas: 1) No. 242, de fecha 
17 de agosto de 1935, registrada al folio 244'

O 
255 del tomo 57 de Salta-Capital en la cual 
consta que coniiaen matrimonio don Delfín Ar
turo Benito Casas y doña Elena Alicia Carrasco, 
en el sentido'de establecer que el verdadero 
nombre de ésta es Victoria Elena. —■ 2) Acta

No. 1425, de fecha 14 de Febrero de 1949, re-, 
gistrada al folio 115, del Tomo 10, ley 909, de 
Salta-Capital, en la cual consta el nacimiento

de Raúl Casas; en el sentido de establecer que 
el verdadero nombre de su madre es Victoria 
Elena. — Dése cumplimiento a lo dispuesto en

el Art. 28 de la Ley 251. — Oportunamente 
remítase testimonio al Registro Civil pa
ra su inscripción. — Cópiese, notifíquese y ar

E. Austerlitz, se ha dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: Salta, junio 30 de 1949. 
Y VISTOS:.... RESULTA:.... CONSIDERAN

DO.... FALLO: Haciendo lugar a la demanda, 
y en consecuencia mandando a rectificar la 
partida de nacimiento del menor Lot Reyno- 
so, Acta No. 6.394, regis hada al folio 171 del

Tomo 77 de nacimientos de Salta, Capital, 
en el sentido de que el verdadero nombre de. 
la madre es Verónica Perez, y no Angélica 
Perez, como por error figura en dicha acta.

Previo cumplimiento de lo dispuesto por' el 
art. 28 de la Ley 251, oficíese a la Dirección 
del Registro Civil, para la toma de razón en 
los libros respectivos.

Cópiese, notifíquese y oportunamente archive 
se.— Libre de derecho por haber sido pedido 
por el Sr. Defensor Oficial .—ALBERTO E. AUS-'

No. 4987.-— 
CONTRATO DE SOCIEDAD

no, mayor de edad, casado-, Martín Bis- 
dorff ( hijo ) argentino, mayor de edad, ca
sado, ambos vecinos de esta 'Ciudad 
y Julio Santiago González, argentino, 
casado, mayor de edad, con domici
lio en la Ciudad de Córdoba, todos hábiles 
para contratar, se ha convenido formalizar el 
presente contrato de sociedad de Responsabili- 
da'd Limitada sobre las bases y condiciones 
que se detallan: —Art. lo.— A partir del pri
mero de enero del año un mil novecientos- 

cuarenta y nueve, ’ declaran constituida entre 
ellos una sociedad pararía explotación de una 
fundición de metales. —Artículo 2o.— La so
ciedad girará bajo la razón social de Martín 
Bisdcrff y Cía; durará tres años y su Capital 
importará Catorce mil novecientos diescisiete pe 
sos moneda nacional de ' curso'legal, aporta•
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dos en materiales, instalaciones, herramientas 
y dinero en efectivo, por los Siguientes vale- 

. req: Martín Bisdorff, Cinco mil trescientos se
senta pesos con 50/100 moneda nacional de 
curso legal; Martín Bisdorff (hijo) Un mil ocho 

. cientos cuarenta y nueve pesos con 65/100 
moneda nacional de curso legal y Julio San
tiago González, Siete mil setecientos ceis pe
sos con 85/100. moneda nacional de curso lé-

■ gal, de acuerdo con el detalle de inventario 
aparté -que se aceptan y firman en prueba de 
conformidad. —Artículo 3o.— El manejo y di
rección del negocio estará, a ¿irgo de Mar
tín Bisdorff, en cuyo carácter está' autorizado 
para representar a la Sociedad ante el Banco 
que se abra cuenta corriente a nombre de 
la misma. —Artículo 4o.— Los Balances Gene
rales se practicarán el treinta y uno de di
ciembre de cafla año.—. De resultar -pérdida, 
se- resolverá de conformidad entre -los socios 
si ella comprometiera la marcha de la socie
dad; de obtenerse ganancia, ésta se repar- 

, tiró entre los socios en proporción a los ca
pitales aportados, pudiendo de común acuerdo 

. capitalizarse parte de la misma o su totali
dad. —Artículo 5o.— Se asigna en concepto 
de trabajó de dirección y administración de 
la fundición. y otras tareas dentro de la mis
ma, a Martín Bisdorff la suma dé Trescientos 
cincuenta pesos moneda nacional ,de- curso le- ' 
gal mensuales y a Martín Bisdorff (hijo) Tres

cientos cincuenta pesos moneda nacional men-1 
sítales.— Lo que- no. se retirase de estos im- 1L- portes por sus respectivos titulares podran ser ¡ 
capitalizados..— Las sumas asignadas y reti-1 
radas se imputarán a Gastos Generales. —Ar-

.y
la

tículo 6o.— El socio que deseare retirarse de 
la Sociedad lo comunicará con anticipación no 
menos de sesenta días.— En caso de falleci
miento de un socio, la viuda podrá mantener 
en la Sociedad todo ó parte del Capital apor-

tado por ’ él 'extinto, gozando del derecho de 
las utilidades 'como en vida del esposo; si en 
cambio resolviera retirarse de la Sociedad, se 
practicará la liquidación , en el primer Balan
ce 'General. —Artículo 7o.— El presente con-

trato es vódido por tres años ' pudiendo reno
varse.— Se extiende’- el presente y firman las 
partes en tres, ejemplares, en la ciudad de 
Salta, a treinta y uno de diciembre del año 
un mil novecientos cuarenta y ocho.—

;• JULIO SANTIAGO GONZALEZ ’

MARTIN BISDORFF
MARTIN‘BISDORFF (Hijo) ’ " ■

e) 8 al 14|7|49.

CESION DE DERECHOS 
Y ACCIONES

No. 4983.— TESTIMONIO. — En’Salta; a los 
. diez días delj mes de JULIO del año mil nove

cientos cuarenta y nueve, se reunen en él do
micilio de la Sociedad calle J. B. Alberdi No. 
57, los socios integrantes de, BACCARO Y CIA. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada Señores 
DOMINGO BACCARO, DOMING.O NELSON 
CAMPOS, EMIDIO CIARDULLI Y ALFREDO 
ALONSO. — En presencia de iodos los socios, 
los Señores Emidio Ciardulli y Alfredo Alonso, 
ceden y transfieren todas sus cuotas, derechos 
y opciones que le corresponden ó pudieran co-

rresponderles en ésta Sociedad a DOMINGO ' nes .en el término dé ley, en sata Escribanía, 
BACCARO, por la suma de $ 38.931,63 (TREIN-''callé Rivadavía No. 773. — 
TA Y OCHO MIL. NOVECIENTOS UN PESOS1 
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ivI/NACIÓ,- ¡ 
NAL). — ó sea pagando f¡¡ 33.720',82 (TREINTA 5 
Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS' 
CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS M/NAGIO-' 
NAL).. — .Al Sr, Emidio Ciardulli y $ 5.180,81
(CINCO MIL CIENTO OCHENTA ■ PESOS con DISOLUCION DE SOCIEDADES 
OCHENTA Y UN CENTAVOS M/N ACION AL).
Al Sr. Alfredo Alonso. El Señor Domingo 
Baccaro acepta y entrega en pago del impor
te de las mismas^’ un pagaré por S 11.460,54 
(ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PE
SOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
M/NACIONAL). — A sesenta días,. y’$ 22.260,28 
(VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA PE
SOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/NA- 
CIONAL). — en dos cheques números 597.123 
y 597.127 a 
de la Plata, 
CIARDULLI;
c./ Banco de
ta, por $ 5.180,81 (CINCO MIL CIENTO OCHEN
TA PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 
M/NACIONAL). — a s/o.,.al Señor ALFREDO

s/o/ y c/Banco de Italia y Río 
sucursal Salta, al Señor EMIDIO 

Y un cheque número 2'. 883.569 
la Nación Argentina Sucursal Sal-

ALONSO. .— Se. deja debidamente establecido 
que el Señor Domingo Baccaro adquiere todo 

cualquier derecho existente ó que derive de 
actual ó anteriores ejercicios, ■ ó de futuros 

que se refieren a la Sociedad. — Expresa

mente todos los socios de ésta Sociedad BAC- 
CARO Y CIA-. SOCIEDAD DE RESPONSABILI- 

i DAD LIMITADA manifiestan su conformidad por 
| la transferencia de cuotas, cesión de derechos 
y acciones y acto continuo resuelven unáni

memente de acuerdo, que la Sociedad estará 
-administrada en. lo sucesivo por los señores 
DOMINGO BACCARO, PABLO 'ALBERTO BAC
CARO Y ENRIQUE SOUTO, quienes actuarán 
como Gerentes y tendrán el uso de la firma

social indistintamente, para todos o cualquiera 
de los actos que 'intervenga, psr consiguiente 

| y por las razones anteriores cesa en el cargo 
j de Gerente el Sr. EMIDIO CIARDULLI. — Previa 
I ratificación firman todos los socios.

EMIDIO CIARDULLI — DOMINGO BACCARO 
ALFREDO ALONSO

DOMINGO NELSON CAMPOS ’ 
e) 12 al 16/7/49.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

de

ia
so 
los

Ricardo Gutiérrez, domiciliada en ésta ciudad, 
calle Alberdi No, 82, quien tomará a sil cargo 
el activo del negocio, quedando el pasivo’por 
cuenta c|e los vendedores. — Para opos.icio-

No. 4998 — TRANSFERENCIA DE; NEGOCIO’
A los efectos prescriptos por la Ley 11.867, 

:-.e hace saber que por ante esta ‘escribanía se

tramita la venta del negocio de sastrería y ar
tículos para hombre denominado "Casa Léri- 

f da", ubicado en esta ciudad, calle Alberdi No,

82, que otorgará doña Fanny Lucía Emma Ga 
¡fardo de Lérida, por sí y sus hijos menores 

edad, don Raúl Néstor Lérida y doña Mar- !

Fanny Lérida, a favor de "Ciardulli, Alorr- 
y Cía., Soc. de Resp. Ltda.", integrada por 
señores Emidio Ciardulli, Alfredo Alonso y

Sálta, Julio 12| de 1949.
JUAN PABLO ARIAS.

Escribano PúLlico
e) 13 aí’-18/7/49. .

No. 5010 — DISOLUCION DE SOCIEDAD. A los 
efectos legales del' caso se hace ‘saber por el 
término de cinco días que se ha convenido 
en la disolución de la sociedad colectiva “Fran
co y Berruezo", dedicada a la compra-venta 
de frutos del país y explotaciones agropecua
rias, con asiento en esta, ciudad, debiendo to
mar a su cargo el activo y pasivo.de la mis
ma el socio don Salomón Mochón Franco. — 
La’ disolución se llevará a efecto mediante es
critura a otorgarse ante el suscrito escribano, 
'con oficina en. la calle Baléarce No. 376, donde 
constituyen domicilio especial los 
de 
co

integrantes 
la sociedad señores S’alomón Mochón Fran- 
y José Antonio Ramón Berrueco Martínez. 

ARTURO PEÑALVA.
Escribano

e) 14 al 19/7/49.

No. 4995‘ — AVISO COMERCIAL
Por disposición Ley 11867 se pone en conoci
miento que por escritura No. 171 de fecha 1.1 
de julio de 1949 que autoriza el escribano don 
Carlos Figueroa, se ha disuelto la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada "Animaná de Su
cesión Michel", designándose liquidador -al se
ñor Juan Néstor Michel, quien fija domicilio en 
la calle España No. 901, donde tiene s.u asien
to la referida sociedad, ante quién se podrán 
efectuar las reclamaciones de Ley.

e) 13/7/49. ál 18/7/49

LICITACIONES PUBLICAS
No. 5002 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA NACION — DIRECCION NACIONAL DE 
ARQUITECTURA. — Llámase licitación pública 
No. 392 hasta 19 agosto 1949, 16 horas, cons
trucción edificio -Escuela Agricultura, Ganade
ría y Granja en’ ciudad Salta. — Pliegos y 
consultas? Licitaciones y Contratos, Avda. 9 dé 
Julio 1925; 7o. piso, Capital Federal; Juzgado 
Federal de Salta, Distrito Jujuy y Conducción 

obras, Caseros 577 — Salta. — Propuestas: Ci
tada Dirección Nacional, 7o. pjso, hasta día y 
hora indicados. — Presupuesto; $ 3.614’.778,12 
m/n.

e) 13 al 29/7/49'.

ADMINISTRATIVO
No. 4-970 — EDICTO

En. cumplimiento de lo establecido en el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se han presentado ante 

esta Administración Genérql de Aguas de Sal
ta las señoras Mercedes Lafüente de D'An- 
gelo y Miaría Elisa Lafuenta de Cedolini solici

tando en expediente No. 12912/48 reconocimiento 
de co’ncesión de agua 'pública para regar su , 
propiedad denominada "San Vicente", ubicada

pasivo.de
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en Corone) Moldes, departamento de ;Lá- Vi- - La presente publicación vence d día 16 'dé 
ña. ■ ■ • •

Por resolución No. 672|49 ‘del H. Consejo de
la A.G.A.S. ¿1 reconocimiento que se tramita/se solícita, a hacer valer su oposición dentro 8

Julio de'1949,- citándose a las personas que 
se consideren alentadas por el derecho > que,.

i' ' - A-LOS SUSCHIPTORES |

es para un caudal, de 2,59 litros por segundo-' 
a( derivar del río Chuñapampa, con carácter 
temporal y permanente, para irriejar una su
perficie ' de- 40 hectáreas cultivadas- bajo rie
go.

La presente-publicación'vence'el día 23 
julio de 1949, citándose a las personas que 
consideren afectadas por el derecho que se 
licita, a hacer valer su oposición dentro de lea I 
treinta días de -su vencimiento.

Se recuerda que las zUacripciouos.al B¡0- 
jete .los treinta díqs de su -vencimiento,. . ILfiSW OFICIAL, deberán ser renovadas en 
I-' Salla, junio 27 de 1949.' . - ‘ 1» «I do Bu vencimiento,
i ADMINISTRACION, GENERAL. DE AGUAS DE*

' ' SALTA j
e).28|6-al 16|7|49,-1

Á LOS AVISADORES

de 
se 
so 1

CONVOCATORIA DE
1 ELECCIONES '

La primera publicación de loa ' aviaos de
be ser controlada -por loa intaraBados a 
fin de salvar an- tiempo oportuna cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

’A LAS MUNICIPAiaDADÉS

Salta, 5 de julio de 1949
ADMjfNISTRACÍON GENERAL- DE AGUAS DE 

SALTA
e) 6 al 23|7|49.

A ELEC 
CONSOB- ' 
DE AGUA

el artículo

í

N9 4952 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta ■ Administración 
General de Aguas de Salta el señor José Re
ne Cornejo, solicitando en expediente N9 6611| 
47 otorgamiento de concesión de uso del agua 
■pública para irrigar su propiedad denominada 
“Lote N9 17", ubicada1 en Velarde (La Capital), 
formando parte 
departamento.

del catastro N9 443.9 de dicho

del H. Consejo de la A. G. A. 
a otorgarse sería para un cau-

Por resolución
S. la concesión
da! ae 1,65 litros por segundo a derivar del) 
río Arenales, con carácter temporal y eventual. ' 
para irrigar una supeficie de dos hectáreas. , -

No. 5011 — CONVOCATORIA 
CIONES DE AUTORIDADES DE 
CIOS INTERINOS DE-USUARIOS 

DEL RIO LA VIÑA
En mérito a lo dispuesto por

5o. de la Resolución No. 712, acta No. 20; 
de fecha 6 de julio ppdo., del Consejo Ge
neral; y a lo prescripto por los artículos 
357 y 358 del Código de Aguas, la ADMI-. 
NISTRACION GENÉRAL DE AGUAS DE1 
SALTA, convoca, a los usuarios de agua 
del río La Viña para el 14 de agosto, en 
él lugar -que se comunicará, a los efectos 
de elegir las siguientes autoridades: 
Consorcio No. 13“LA COSTA” 1. Inspector 
y 3 Delegados.
Consorcio No. 14. “EL TUNAL" 1 Inspector 
y 3 Delegados.

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
BENITO PE, URRUTIA

Encargado Ofic. de Inf.- y Prensa
¡ Salta, 12 de Julio de J949 <»
I e) 14, 18, 22, 26, 30/7; 4, 8 y 10/8/49

I Ds.acuerdo al Decreto No. 3849!dol 11|7|44 
| es obligatoria la publicación en ente 3c- 

latín de loe -balances nimastralas,' Jos que !
| gozarán de la bonificación ostalilac/da por ! 

el * Decreto No. 11 192 del 16 de Abril de I
1948. EL DIRECTOR |

AVISO DE SECRETARIA. DÉ' LA •
NACION' •'

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRETARIA DE EÍFOWAGIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA-

, Son numerosos los ancianos que se- faene a 
fician con el luncionamiento de les hogares B 
ijue a ellos destina la DISECCION GE- I 
NER-AL DE ASISTENCIA SOCIAL1 de la Se-1 
^retaría de Trabajo y Previsión. ' |

Secretaría do Trabajo y PreviBÍós 
Dirección Gral. de Asistencia-Social

s Tailerw Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA- 
19 4 9


